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Doctor: 
OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL 
Juez Segundo Civil del Circuito de Florencia 
E.S.D.  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN 

 PROCESO:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
ACCIONANTE:  MARIA LUISA HURTATIS ABELLA Y OTROS  
ACCIONADO:  CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN:  18001310300220190021200 

 
JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la demandada 

CLÍNICA MEDILASER S.A.S, conforme al poder obrante en el expediente, y encontrándome 

dentro de la oportunidad procesal pertinente, de forma respetuosa interpongo recurso 

de reposición en subsidio de apelación en contra del auto del 23 de junio de los 

corrientes, notificado mediante estado del 24 de junio de esta anualidad, dentro del 

proceso en referencia. Lo anterior en razón a los siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Dicha inconformidad por este costado demandado, está basado en que el despacho 

mediante la providencia del 23 de junio de los corrientes, toma la decisión de negar la 

solicitud de aclaración y/o subsanación al llamamiento en garantía presentado por el costado 

demandado, a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, para que en su lugar y 

conforme a la póliza de responsabilidad civil medica de clínicas y hospitales No. 

022027503/0, que suscribió con la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con Nit. 

860.026.182-5, debido a que no cumple con los requisitos establecidos dentro de los 

artículos 64, 65 y 82 del C.G.P, para que estudiara la admisión del llamamiento en garantía 

que es objeto de debate. Así mismo el despacho resolvió tener por desistido el llamamiento 

presentado a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, identificada con Nit. 

860027404-1, debido a que se pretendía por este togado en ingresar una nueva persona 

jurídica. 

Por lo tanto, esta defensa discrepa frente a la decisión tomada por el despacho, en primera 

medida porque dentro de la oportunidad procesal pertinente, y en respaldo de lo consagrado 

en el artículo 64 del C.G.P1, se presentó escrito de llamamiento en garantía para ser 

vinculada la aseguradora con el que suscribió la póliza de responsabilidad civil profesional 

clínicas y hospitales No. 022027503/0, esto es la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, la 

cual es la base fundamental de la intervención del tercero que se pretende vincular con esta 

figura jurídica; no obstante, como se manifestó dentro del escrito de aclaración y/o 

subsanación para el estudio de la admisión de la  intervención de tercero, se presentó un 

error involuntario y supino por este apoderado, y se relacionó a una entidad que 

pertenece al grupo empresarial de la aseguradora, esto es ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A, identificada con Nit. 860027404-1, mas no la que corresponde a la entidad aseguradora 

que brindo los riesgos asegurables por mi procurada, esto es aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A, identificada con Nit. 860.026.182-5; todo esto con fin de sanear cualquier 

                                                           
1 Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 
con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 
término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
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vicio de nulidad o alteración al estudio de su admisibilidad al llamamiento en garantía, y que 

el juez dentro de sus facultades se vislumbrada la realidad de la existencia del derecho legal 

o contractual que respalda la IPS que represento con la entidad aseguradora. 

De acuerdo a ello, el despacho sin efectuar un análisis integral al escrito de llamamiento en 

garantía con sus elementos de prueba (póliza y clausulado); el escrito de aclaración y/o 

subsanación, en donde se debió revisar de forma sustancial si existían o no el cumplimiento 

per se, de la admisibilidad de intervenir como tercero a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS 

S.A; sin embargo, de manera formal y rigorista, privó a la IPS demandada de la oportunidad 

de corregir cualquier vicisitud que este mismo costado procesal le manifestó al juez de 

instancia, para que no se incurriera en yerros procesales. De igual forma, no se efectuó la 

oportunidad a mi procurada de subsanar los yerros contenidos dentro del artículo 82 del 

C.G.P, lo que podría basado en las facultades del despacho, brindar la posibilidad al costado 

llamante un término para subsanar las posibles falencias, ello en virtud a que conforme lo 

establece el artículo 65 ibídem2, se requiere para que el cumplimiento del trámite procesal 

del  llamamiento en garantía, los rigorismo del artículo 82 ibídem, y como quiera que son 

igualmente aplicables las normas contenidas en el artículo 90 del mismo cuerpo normativo, 

es decir, era procedente si no se cumplía con los requisitos formales de la 

demanda – llamamiento, la inadmisión de la presente solicitud y la oportunidad 

para que el llamante efectuara la subsanación de los mismos, actuación procesal 

que paso por alto el despacho de forma rigorista y con aplicación tácitamente de 

la norma, sin la interpretación sustancial de la figura jurídica del llamamiento, y la 

oportunidad que contenía esta defensa para subsanar los yerros de la demanda que 

pretendía únicamente la intervención de tercero.  

En gracia de discusión, como quiera que con la interpretación rigorista de la norma, se están 

privando de la oportunidad de la vinculación de la aseguradora llamada en garantía, este 

extremo demandado considera relevante traer a colación dentro del presente medio de 

impugnación, la integración del escrito de llamamiento en garantía, con el único fin de 

sanear cualquier discrepancia que podría llegar a vislumbrar el despacho sobre esta 

demanda, para que se avizore, basado en los medios de prueba documental (póliza y 

clausulado) aportados en oportunidad, la posibilidad de vincular como llamado en garantía, 

a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Sobre el particular, es necesario traer a colación al despacho, el concepto de la prevalencia 

del derecho sustancial sobre las formas, y la posibilidad con su decisión de generar una vía 

de hecho por exceso ritual manifiesto. Así lo ha definido la Honorable Corte Constitucional, 

en sentencia en sede de tutela T 268/10, que conceptuó así: 

“…La Corte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228 Superior, las 

formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho 

sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, que las normas 

procesales son un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no fines 

en sí mismas. Ahora bien, con fundamento en el derecho de acceso a la administración 

de justicia y en el principio de la prevalencia del derecho sustancial, esta Corporación ha 

sostenido que en una providencia judicial puede configurarse un defecto 

procedimental por “exceso ritual manifiesto” cuando hay una renuncia 

                                                           
2 Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir 
con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. El convocado podrá a su vez 
llamar en garantía. 
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consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo 

rigor en la aplicación de las normas procesales…” 

En igual sentido, el Máximo Órgano Constitucional en sentencia de Unificación SU061/18, 

sobre el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se pronunció manifestación lo 

siguiente: 

“…El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto puede entenderse, en términos 

generales, como el apego estricto a las reglas procesales que obstaculizan la 

materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de la verdad y la 

adopción de decisiones judiciales justas. En otras palabras, por la ciega obediencia 

al derecho procesal, el funcionario judicial abandona su rol como garante de la 

normatividad sustancial, para adoptar decisiones desproporcionadas y manifiestamente 

incompatibles con el ordenamiento jurídico. Bajo este supuesto, la validez de la decisión 

adoptada judicialmente no solo se determina por el cumplimiento estricto de las reglas 

procesales, sino que además depende de la protección de los derechos sustanciales. 

Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede utilizarse como 

una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que la 

existencia de las reglas procesales se justifica a partir del contenido material que 

propenden…” 

Así las cosas, considera esta defensa que, con la decisión tomada por el despacho en negar 

de forma tajante y rigorista a la solicitud de admisibilidad de llamamiento en garantía, a la 

aseguradora con la que se suscribió la póliza de responsabilidad civil medica de clínicas y 

hospitales No. 022027503/0, esto es con la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con 

Nit. 860.026.182-5, por el error presentado, y sin otorgar la oportunidad para que el 

llamante – demandante, se efectuara una posible inadmisión del libelo genitor, por el 

cumplimiento de los requisitos formales, y sin evaluar la prevalencia del derecho sustancial 

que le asiste a mi procurada de llamar en garantía al tercero que posee un derecho 

contractual, el cual está plenamente probado dentro del presente caso en marras, podría 

configurarse una vulneración a derechos fundamentales que posee mi procurada. Es más, 

le es preocupante para esta defensa que, el despacho al percatarse del error supino que fue 

expuesto por la demandada, sobre la redacción del escrito de llamamiento en garantía a 

una aseguradora diferente a la de la póliza, esto es ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, 

identificada con Nit. 860027404-1, pretendan dar entendido el desistimiento del llamamiento 

en garantía que le asiste por este costado demandado, teniendo en cuenta que, como ya se 

expresó, lo que se pretende basado en los elementos de prueba que obran en el plenario, 

es la admisión del llamamiento en garantía de la aseguradora que suscribió la póliza de 

responsabilidad civil medica de clínicas y hospitales No. 022027503/0, cual está amparando 

los riesgos derivados de la atención medica que llevo a la génesis de la demanda. 

De no estar de acuerdo el despacho con los argumentos expuestos, de forma comedida 

solicito que se de aplicación a lo contenido dentro del artículo 322 de CGP3, en lo referente 

a que se presenta en subsidio de apelación,  ante el Honorable Tribunal Superior de 

Florencia, con el fin de que esta corporación, efectué el análisis que en derecho corresponda, 

                                                           
3 Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
(…) 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se 
acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 
susceptible de este recurso. 
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frente a la decisión tomada por el despacho, en negar el llamamiento en garantía, y tener 

por desistido el mismo.  

Con todo, conforme a las inconformidades traídas a colación, es necesario de forma 
respetuosa implorarle a la Honorable Juez que: 
 

PETICION: 
 

1. Reponer la decisión tomada en el auto en cita del 23 de junio del año 2022, por 
medio de la cual niega la solicitud de admisión, aclaración y/o subsanación del 
llamamiento en garantía; y se entiende por desistido el mismo llamamiento para ser 
vinculado como tercero la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

2. Se sirva a estudiar integralmente la solicitud de llamamiento en garantía, con base 
en el contrato – póliza de responsabilidad civil de clínicas y hospitales que fue 
aportada en oportunidad, el cual es fundamento de la admisibilidad de la 
intervención del tercero. 
 

3. En caso de mantenerse en su decisión, se proceda en subsidio de apelación, 
remitirse al Honorable Tribunal Superior de Florencia, con el fin de que esta 
corporación, efectué el análisis que en derecho corresponda, frente a la decisión 
tomada por el despacho, en negar el llamamiento en garantía, y tener por desistido 
el mismo.   

 
De su señoría, 
 

 

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 

C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 

 
Adjunto dos (02) documentos en formato PDF. 
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Doctor  

OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL  

Juez Segundo Civil del Circuito de Florencia  

 

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA   

DEMANDANTE:  MARIA LUISA HURTATIS ABELLA Y OTROS  

DEMANDADO:  CLÍNICA MEDILASER S.A Y OTROS  

RADICACIÓN:  18-001-31-03-002-2019-00-212-00  

ASUNTO.       LLAMAMIENTO EN GARANTIA   
  

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso del mandato judicial conferido 

por el DR. CESAR AUGUSTO MEDINA BAHAMON representante legal suplente de la 

CLÍNICA MEDILASER S.A, identificada con Nit. No. 813.001.952-0 y siguiendo las 

instrucciones de mi mandante, me permito solicitar se realice el LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS S.A, representada por DAVID ALEJANDRO 

COLMENARES SPENCE, o quien haga sus veces, con fundamento en los siguientes:  
HECHOS  

1. La CLINICA MEDILASER S.A., suscribió con la compañía aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS S.A.,  contrato de aseguramiento denominado SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS Y HOSPITALES, cuya 
cobertura se determina en los siguientes términos: “…INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL EN QUE INCURRA CON RELACION A 
TERCEROS, DE ACUERDO CON LA LEY A CONSECUENCIA DE UN SERVICIO 
MEDICO, QUIRURGICO, DENTAL, DE ENFERMERIA, LABORATORIO. O 
ASIMILADOS, PRESTADO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.”; en virtud 
del cual se expidió la póliza No. 022027503/0, con vigencia desde el día 31 de 
diciembre de 2016 al 30 de diciembre del año 2017, en la cual figura como 
asegurado esta institución y sus sucursales, con un monto de TRES MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.000.000.000).  
  

2. LA CLINICA MEDILASER S.A, ha sido demandada dentro del proceso de la 
referencia, por la presunta prestación indebida del servicio de salud los días los 
días 21 al 23 de abril de 2017 respecto a la señora Claudia Patricia Flórez Hurtatis, 
a lo que atribuyen la generación de perjuicios patrimoniales en definidas en daño 
emergente por el valor de $10.000.000 y lucro cesante por $308.059.152 y 
extrapatrimoniales a los demandantes, en cuantía equivalente a más de 450 
SMLMV por daño moral, de 450 SMLMV por daño a la vida en relación.  
  

3. En el evento de proferirse un fallo condenatorio en contra de LA CLINICA 
MEDILASER S.A, la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. debe 
responder por el pago de los perjuicios ocasionados por la prestación de servicios 
de salud y demás prestaciones que se llegares a aceptar en la sentencia, 
conforme al contrato que la aseguradora garantizó.  

   

4. La ley procesal autoriza el llamamiento en garantía (artículo 64 del Código General 

del Proceso), a favor de quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la indemnización de perjuicio que llegare a sufrir como resultado de una 

sentencia, y por tanto, la demandada CLINICA MEDILASER S.A, tiene el derecho 

de llamar en garantía a la referida aseguradora.  
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PRETENSIONES  

1. Que se admita el llamamiento en garantía solicitado en el presente escrito.  
  

2. Que consecuentemente en caso de proferirse sentencia condenatoria en contra 
de mi prohijada CLÍNICA MEDILASER S.A, solicito que se declare que la compañía 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. con NIT. 860.026.182-5 debe responder 
como garante, del pago de las sumas de dinero que se le llegaren a reconocer a 
la parte actora.  

NORMAS LEGALES  

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 64, 65 y 66 del Código General del 
Proceso.   

PRUEBAS Y ANEXOS  

1. Copia autentica de la póliza de responsabilidad civil dentro de la cual se tenía 
cobertura de responsabilidad civil, y por lo mismo se expidió la póliza No. 
022027503/0.  

2. Original del Certificado de existencia y representación de la aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS S.A.  

  

NOTIFICACIONES  

Llamada en garantía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., en la Carrera 13ª Nº 29-24 
de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co    

El suscrito apoderado de la CLINICA MEDILASER S.A en la en la Calle 6° No. 14ª55 B/ 

Juan XXIII, teléfono 4366000 Ext. 2135 Cel. 3123804302, dirección de correo electrónico: 

notificacionjudicial@medilaser.com.co  

Atentamente,  

                               

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ  

C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 266.117 del C.S. de la J.  
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